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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 159/2019 

ACTOR- MUNICIPIO DE TLALNELHIJAYOCAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro instructor Juan Luis González Alcántara Carrancá, con lo siguiente: 

Constanias Registro 
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Ciudad detMiéxjco;;a ç1os\de)septienbrededos mil-diecinueve. 
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de laLIave, áuá persoñIidaLtá 	 aquien se tiene 

	

.1 	 \ 
• -

% 
	 "1 •.. ., 

señalando 5dórriciIib•ára .'oíi y recibir. notificacr. es  I é(1 esta ciudad, 

a 	reen&ordesignando-deIé  	las documentales que 
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acomana asu • escrito. .Jask cuales se'-relac iflaran en la audiencia de 
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Loár1terior, cohfundamentod en lo - rtículos 1,1 ,párrafos primero y 
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Unidos Mexicanos, asi c 

Procedimientos Civiles, de 

de la citada ley. 

Notifíquese. u 11 "Iiii 
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Fracciones 1 y IIdelAT icqlo1 0k5.Z Cptitcition Política de los Estados 
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oeri V3054 del Código Federal de 

ción supletoria, en términos del numeral 
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1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca-a juiçio-gpza de-1 representación legal fcUenta con-la 
contraj6l 	 L.) L J J 
En ls controversiason cstitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación 
con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, 
aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... ] 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIÁ CONSTI1UCIONAL 159/2019 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis Góhzáléz 

Alcántará Carrancá, quien actúa con la iMaestra Cármina ortés 

Rodçíguez, Secretaria de la Sección. de tráHite de 1 Controversias 

CóristÍtucionales y de Acciones de  lnconstitucioaldad de:Iá Subsecretaríá 

eiíieral'de Acu-rdos de este Alto Tribunal, que da ¡e. 
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